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Acuerdo 5.1/CG 30-10-15 por el que se  aprueban  las modificaciones de Memorias de verificación 
de Títulos de Grado.

Acuerdo 5.1/CG 30-10-15, por el que de conformidad con la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril de 2007, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, el artículo 13.1.d) del EUS, y demás disposiciones vigentes, previo informe favorable de la 
Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar la modificación de las Memorias de 
verificación de los siguientes Títulos de Grado en los términos de la documentación obrante en el 
expediente, quedando el presente acuerdo condicionado a la viabilidad docente de los Títulos.

 Grado en Filología Clásica.
 Grado en Estudios Árabes e Islámicos.
 Grado en Filología Hispánica.
 Grado en Lengua y Literatura Alemanas.

Procede la remisión del presente acuerdo para su informe al Consejo Social, a la Consejería de 
Economía y Conocimiento, así como al Consejo de Universidades.

***
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Acuerdo 5.4.1/CG 30-10-15 por el que se  aprueba  la modificación de Memoria de verificación del 
Máster Universitario en Ciudad y Arquitectura Sostenibles.

Acuerdo 5.4.1/CG 30-10-15, por el que de conformidad con la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril de 2007, el Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, el artículo 13.1.d) del EUS, y demás disposiciones vigentes, previo informe favorable 
de la Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar la modificación de la Memoria 
de verificación del Máster Universitario en Ciudad y Arquitectura Sostenibles en los términos de la 
documentación obrante en el expediente, quedando el presente acuerdo condicionado a la viabilidad 
docente de los Títulos.

Procede la remisión del presente acuerdo para su informe al Consejo Social, a la Consejería de 
Economía y Conocimiento, así como al Consejo de Universidades.

***
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Acuerdo 5.4.2/CG 30-10-15 por el que se  aprueba  la Memoria de verificación del Máster 
Universitario en Odontología Infantil, Ortodoncia y Odontología Comunitaria.

Acuerdo 5.4.2/CG 30-10-15, por el que de conformidad con la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril de 2007, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, el artículo 13.1.d) del EUS, y demás disposiciones vigentes, previo informe favorable de la 
Comisión Académica, se conviene, por asentimiento, aprobar la Memoria de verificación del Máster 
Universitario en Odontología Infantil, Ortodoncia y Odontología Comunitaria en los términos de la 
documentación obrante en el expediente, quedando el presente acuerdo condicionado a la viabilidad 
docente de los Títulos.

Procede la remisión del presente acuerdo para su informe al Consejo Social, a la Consejería de 
Economía y Conocimiento, así como al Consejo de Universidades.

***
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Acuerdo 6.3/CG 30-10-15, por el que se  adaptan los  contratados doctores interinos por 
acreditación según Convenio Colectivo.

Acuerdo 6.3/CG 30-10-15, por el que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 88 y 90 del 
EUS, previo informe favorable de la Comisión Académica y a propuesta de ésta, se conviene, por 
asentimiento, y en aplicación de lo tratado en la sesión de 2 de julio de 2015 de la Comisión Paritaria 
de Interpretación, Vigilancia, Estudio y Aplicación del I Convenio Colectivo del PDI con contrato 
laboral en las Universidades Públicas de Andalucía, sobre la situación de los profesores contratados 
doctores interinos, proceder a adaptar automáticamente el contrato de profesor contratado doctor 
interino a la figura de contratado doctor indefinido, en la misma plaza, departamento y área de 
conocimiento, de todo aquel profesorado que se acredite a la figura de profesor titular de universidad 
y por el departamento correspondiente se solicite la dotación de la plaza.

***
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Acuerdo 6.4/CG 30-10-15, por el que se aprueba la dotación de plazas de Profesor Contratado 
Doctor por promoción (Acuerdo CIVEA) para la contratación interina.

Acuerdo 6.4/CG 30-10-15, por el que de conformidad con los artículos 88 y 90 del EUS, previo 
informe favorable de la Comisión Académica y a propuesta de ésta, se conviene, por asentimiento, y en 
aplicación del acuerdo de la Comisión Paritaria de interpretación, vigilancia, estudio y aplicación del 
I Convenio Colectivo del PDI Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía sobre la situación 
de los Profesores Ayudantes Doctores con acreditación a Profesor Contratado Doctor, aprobar la 
propuesta de dotación de plazas de profesor contratado doctor en los términos del documento que se 
anexa, condicionando el inicio de los correspondientes procesos selectivos al marco legal que resulte 
de aplicación.

ANEXO

DOTACIÓN DE PLAZAS DE PROFESOR CONTRATADO DOCTOR POR 
PROMOCIÓN (ACUERDO CIVEA) PARA LA CONTRATACIÓN INTERINA

DEPARTAMENTO ÁREA DE 
CONOCIMIENTO PLAZA OBSERVACIONES Y PERFIL DOCENTE

CONTABILIDAD 
Y ECONOMÍA 
FINANCIERA

ECONOMÍA 
FINANCIERA Y 
CONTABILIDAD

P.C.D. Acreditación del Profesor D. José Julián 
Hernández Borreguero (P.Ayud.D.)

TEORÍA E HISTORIA 
DE LA EDUCACIÓN Y 
PEDAG. SOCIAL

TEORÍA E HISTORIA DE 
LA EDUCACIÓN P.C.D. Acreditación del Profesor D. Miguel Ángel 

Ballesteros Moscosio(P.Ayud.D.)

EDUCACIÓN FÍSICA Y 
DEPORTE

EDUCACIÓN FÍSICA Y 
DEPORTE P.C.D. Acreditación del Profesor D. Joaquín Piedra 

de la Cuadra(P.Ayud.D.)

BIOQUÍMICA 
VEGETAL Y BIOLOGÍA 
MOLECULAR

BIOQUÍMICA Y 
BIOLOGÍA MOLECULAR P.C.D. Acreditación del Profesor D. José Manuel 

García Heredia (P.Ayud.D.)

FILOLOGÍA ALEMANA FILOLOGÍA ALEMANA P.C.D. Acreditación del Profesor D. Francisco 
Sánchez Romero (P.Ayud.D.)

DIDÁCTICA DE 
LA LENGUA Y LIT. 
Y FILOLOGÍAS 
INTEGRADAS

DIDÁCTICA DE 
LA LENGUA Y 
LITERATURA

P.C.D. Acreditación del Profesor D.  Francisco 
Núñez Román (P.Ayud.D.)

EDUCACIÓN FÍSICA Y 
DEPORTE

DIDÁCTICA DE LA 
EXPRESIÓN CORPORAL P.C.D. Acreditación de la Profesora Dª. María del 

Carmen Campos Mesa (P.Ayud.D.)

***
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Acuerdo 6.5/CG 30-10-15, por el que se aprueba la dotación de plazas y prórrogas de contrato de 
Investigadores Ramón y Cajal y asimilados.

Acuerdo 6.5/CG 30-10-15, por el que de conformidad con los artículos 88 y 90 del EUS, previo informe 
favorable de la Comisión Académica y a propuesta de ésta, se conviene, por asentimiento, y en la línea 
marcada por el preacuerdo del CAU, y en tanto el marco legal permita la aplicación del Acuerdo de 
2008 para la Estabilización de los Investigadores Postdoctorales en la Universidad de Sevilla, aprobar 
la propuesta de dotación de plazas de profesorado por promoción y prórrogas, hasta un máximo de 
dos años, de los contratos de investigadores acreditados con fecha fin de contrato 2015 en los términos 
del documento que se anexa, condicionando la incorporación de dichas plazas a la Relación de Puestos 
de Trabajo de Personal Docente, así como el inicio de los correspondientes procesos selectivos, a la 
autorización previa de la Junta de Andalucía, conforme a lo dispuesto en el art. 21.Uno.2.I) de la Ley 
36/2014 de 26 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado, además de a las disponibilidades 
presupuestarias y el restante marco legal que resulte de aplicación.

ANEXO

DOTACIÓN DE PLAZAS PARA INVESTIGADORES RAMÓN Y CAJAL 
Y ASIMILADOS CON FECHA FIN DE CONTRATO 2015.

DOTACIÓN CONDICIONADA DE PLAZAS DE INVESTIGADORES POR PROMOCIÓN

DEPARTAMENTO ÁREA DE 
CONOCIMIENTO PLAZA OBSERVACIONES Y PERFIL 

DOCENTE

NUTRICIÓN Y BROMATOLOGÍA, 
TOXICOLOGÍA Y MEDICINA LEGAL

NUTRICIÓN Y 
BROMATOLOGÍA 

P.C.D. Acreditación de Dª Belén Gordillo 
Arroba (Inv. Post-Doctoral Excelencia)

***
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Acuerdo 6.6.1/CG. 30-10-15, por el que se aprueba la oferta de Empleo Público complementaria 
con cargo a la tasa de reposición del Servicio Andaluz de Salud.

Acuerdo 6.6.1/CG. 30-10-15, por el que de conformidad con el artículo 21 de la Ley 36/2014, de 
26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2015, previo informe favorable 
de la Comisión Académica, y a propuesta de ésta, se conviene, por asentimiento, aprobar la oferta 
de Empleo Público con cargo a la tasa de reposición del Servicio Andaluz de Salud en el ejercicio 
2015, constituida por una plaza vinculada de Profesor Titular de Universidad y dos plazas vinculadas 
de Profesor Contratado Doctor, que se relacionan en los términos del documento anexo y cuyas 
convocatorias, previamente autorizadas por la Consejería de Economía y Conocimiento, se enviarán a 
BOE y BOJA una vez publicada dicha OEP en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma.

ANEXO

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO COMPLEMENTARIA CON CARGO A LA TASA DE 
REPOSICIÓN DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

DEPARTAMENTO ÁREA DE 
CONOCIMIENTO PLAZA OBSERVACIONES

CITOLOGÍA E 
HISTOLOGÍA NORMAL 
Y PATOLÓGICA

ANATOMÍA 
PATOLÓGICA

T.U.(V) Hospital Universitario Virgen del 
Rocío

MEDICINA MEDICINA C.D.(V) Hospital Universitario Virgen del 
Valme.

MEDICINA MEDICINA C.D.(V) Centro Asistencial: Distrito de 
Atención Primaria Sevilla

***
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Acuerdo 6.7/CG 30-10-15, por el que se aprueban los perfiles y las comisiones juzgadoras de plazas 
de cuerpos docentes y en régimen laboral.

Acuerdo 6.7/CG 30-10-15, por el que de conformidad con los artículos 84, 85, 88 y 90 del EUS, previo 
informe favorable de la Comisión Académica, y a propuesta de ésta, se conviene, por asentimiento, 
aprobar los perfiles y las comisiones juzgadoras de las plazas que se relacionan en los términos del 
documento anexo.

ANEXO

PERFILES DOCENTES DE PLAZAS DE PROFESORES AYUDANTES DOCTORES

DEPARTAMENTO ÁREA DE 
CONOCIMIENTO PERFIL DOCENTE

Construcciones Arquitectónicas I Construcciones 
Arquitectónicas

“Acondicionamiento Ambiental en la 
Arquitectura”

Construcciones Arquitectónicas II Construcciones 
Arquitectónicas

“Restauración” e “Introducción a 
la Construcción e Historia de la 
Construcción”

Cristalografía, Mineralogía y 
Química Agrícola

Cristalografía y 
Mineralogía

“Asignaturas de área de 
conocimiento adscritas al 
Departamento”

Derecho Mercantil Derecho Mercantil
“Asignaturas de área de 
conocimiento adscritas al 
Departamento”

Didáctica de la Lengua y de la 
Literatura y Filologías Integradas

Didáctica de la Lengua y 
de la Literatura 

Perfil Plaza 1: “Didáctica del 
Español”
Perfil Plaza 2: “Lengua Española”

Didáctica de las Ciencias 
Experimentales y Sociales

Didáctica de las Ciencias 
Experimentales

“Asignaturas de área de 
conocimiento adscritas al 
Departamento”

Didáctica de las Ciencias 
Experimentales y Sociales

Didáctica de las Ciencias 
Sociales

“Asignaturas de área de 
conocimiento adscritas al 
Departamento”

Didáctica de las Matemáticas Didáctica de la 
Matemática

Perfil Plaza 1: “Asignaturas de 
área de conocimiento adscritas al 
Departamento”
Perfil Plaza 2: “Asignaturas de 
área de conocimiento adscritas al 
Departamento”

Economía Aplicada I Economía Aplicada 
“Asignaturas del área de 
conocimiento adscritas al 
Departamento”.

Enfermería Enfermería
“Asignaturas del área de 
conocimiento adscritas al 
Departamento”.
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DEPARTAMENTO ÁREA DE 
CONOCIMIENTO PERFIL DOCENTE

Estomatología Estomatología “Patología y Terapéutica Dental I, II 
y III”

Filología Francesa Filología Francesa
“Asignaturas del área de 
conocimiento adscritas al 
Departamento”

Ingeniería Aeroespacial y 
Mecánica de Fluídos Mecánica de Fluídos “Ingeniería Costera y Marítima”

Ingeniería del Diseño Expresión Gráfica en la 
Ingeniería

“Expresión Gráfica”, “Ingeniería 
Gráfica del Producto”, “Expresión 
Artística II”, “Dibujo Industrial” y 
“Diseño Asistido por Ordenador”

Ingeniería y Ciencia de los 
Materiales y del Transporte

Ciencia de los Materiales 
e Ingeniería Metalúrgica

“Asignaturas del área de 
conocimiento adscritas al 
Departamento”

Lenguajes y Sistemas Informáticos Lenguajes y Sistemas 
Informáticos

“Arquitectura e Integración de 
Sistemas Software”, “Gestión de 
Procesos y Servicios”, “Gestión 
de Sistemas de Información”, 
“Computación Orientada a 
Servicios”. Parte de la docencia se 
impartirá en Inglés.

Mecánica de Medios Continuos y 
Teoría de Estructuras

Mecánica de Medios 
Continuos y Teoría de 
Estructuras

“Mecánica de Materiales 
Compuestos (Máster Universitario 
en Ingeniería Aeronáutica) y 
Complementos de Mecánica de 
Sólidos (Máster Universitario en 
Ingeniería Aeronáutica).

Podología Enfermería (P) Prácticum I, II, III, IV

Psicología Social Psicología Social

Perfil Plaza 1: “Asignaturas del 
área de conocimiento adscritas al 
Departamento”
Perfil Plaza 2: “Asignaturas del 
área de conocimiento adscritas al 
Departamento”

Teoría e Historia de la Educación 
y Pedagogía Social

Teoría e Historia de la 
Educación y Pedagogía 
Social

Perfil Plaza 1: “Pedagogía Social. 
Educación comunitaria y de las 
personas adultas”.
Perfil Plaza 2: “Pedagogía Social. 
Educación ambiental”.
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COMISIONES JUZGADORAS PLAZAS VINCULADAS CON CARGO 
A LA TASA DE REPOSICIÓN DEL S.A.S.

Una plaza de Profesor Titular de Universidad (Vinculada) en el área de conocimiento “Anatomía 
Patológica” adscrita al Departamento de Citología e Histología Normal y Patológica. Perfil Docente: 
Asignaturas del área de conocimiento adscritas al Departamento. Hospital Universitario “Virgen del 
Rocío”. Plaza dotada en C.G. 17.06.2015.

Comisión Titular
Presidente D. Ricardo González Cámpora (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 1º D. Aurelio Ariza Fernández (C.U.) Universidad Autónoma de Barcelona
Vocal 2º Miembro S.A.S.
Vocal 3º Miembro S.A.S.
Secretario D. Luis Vicioso Recio (T.U.) Universidad de Málaga
Comisión Suplente
Presidente D. Francisco Javier Pardo Mindan (C.U.) Universidad de Navarra
Vocal 1º D. Antonio López Beltrán (C.U.) Universidad de Códrdoba
Vocal 2º Miembro S.A.S.
Vocal 3º Miembro S.A.S.
Secretario D. Isicio Ortega Medina (T.U.) Universidad de Sevilla

Una plaza de  Profesor Contratado Doctor (Vinculada) en el área de conocimiento “Medicina” adscrita 
al Departamento de Medicina. Perfil Docente: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al 
Departamento. Hospital Universitario “Virgen de Valme”. Plaza dotada en C.G. 17.06.2015.

Comisión Titular
Presidente D. Antonio Grilo Reina (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 1º D. Miguel Ángel Muniain Ezcurra (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 2º Miembro S.A.S.
Vocal 3º Miembro S.A.S.
Secretaria Dª Josefa Mª García Montes (P.T.U.) Universidad de Sevilla
Comisión Suplente
Presidente D. Francisco Murillo Cabezas (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 1º D. Jerónimo Pachón Díaz (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 2º Miembro S.A.S.
Vocal 3º Miembro S.A.S.
Secretaria Dª Inmaculada Alfageme Michavila 

(P.T.U.)
Universidad de Sevilla

Una plaza de Profesor Contratado Doctor (Vinculada) en el área de conocimiento “Medicina” adscrita 
al Departamento de Medicina. Perfil Docente: Asignaturas del área de conocimiento adscritas al 
Departamento. Centro Asistencial Distrito de Atención Primaria Sevilla. Plaza dotada en C.G. 
17.06.2015.
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Comisión Titular
Presidente D. Antonio Grilo Reina (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 1º D. Miguel Ángel Muniain Ezcurra (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 2º Miembro S.A.S.
Vocal 3º Miembro S.A.S.
Secretaria Dª Josefa Mª García Montes (P.T.U.) Universidad de Sevilla
Comisión Suplente
Presidente D. Francisco Murillo Cabezas (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 1º D. Jerónimo Pachón Díaz (C.U.) Universidad de Sevilla
Vocal 2º Miembro S.A.S.
Vocal 3º Miembro S.A.S.
Secretaria Dª Inmaculada Alfageme Michavila (P.T.U.) Universidad de Sevilla

***
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Acuerdo 6.8.1/CG 30-10-15, por el que se aprueban los criterios para el orden de prelación en 
la convocatoria de plazas de promoción interna y la dotación de 21 plazas de Catedráticos de 
Universidad.

Acuerdo 6.8.1/CG 30-10-15, por el que de conformidad con el RD Ley 10/2015, de 11 de septiembre, 
y el artículo 21 de la Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2015, previo informe favorable de la Comisión Académica, y a propuesta de ésta, se conviene, por 
asentimiento, aprobar en primer lugar los criterios para el orden de prelación en la convocatoria de 
plazas de promoción interna en idénticos términos a los criterios aprobados para la Oferta de Empleo 
Público para el año 2015, según Acuerdo 8.4.1/CG 16-4-15; y en segundo lugar, la dotación de 21 
plazas de Catedráticos de Universidad; según se relaciona en documento anexo.

ANEXO

PROMOCIÓN INTERNA CONFORME AL R.D. LEY 10/2015, DE 11 DE SEPTIEMBRE
PLAZAS DOTADAS EN CONSEJOS DE GOBIERNOS DE FECHA 27/06/12 Y 25/07/12

ACREDITADO
C. GOBIERNO

FECHA 
DOTACIÓN

FECHA 
ACREDITACIÓN

FECHA 
TOMA 

POSESIÓN

FECHA 
INGRESO 

U.S.
DEPARTAMENTO ÁREA

1

Ariza Moreno, 
Mª del Pilar

27/06/2012 05/06/2012 22/01/2007 17/11/2000 Mecánica de 
Medios Continuos 
y Teoría de 
Estructuras

Mecánica de 
Medios Continuos 
y Teoría de 
Estructuras

2

Sánchez Franco, 
Manuel Jesús

25/07/2012 01/06/2012 29/08/2002 11/01/1996 Administración 
de Empresas y 
Comercialización 
e Investigación 
de Mercados 
(Marketing)

Comercialización 
e Investigación de 
Mercados

ACREDITADOS AL CUERPO DE CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD
CRITERIOS ORDENACIÓN: F. ACREDITACIÓN / F. TOMA DE POSESIÓN / F. INGRESO US

ACREDITADO
FECHA 

ACREDITACIÓN
FECHA TOMA 

POSESIÓN
FECHA 

INGRESO U.S.
DEPARTAMENTO ÁREA

1 Julios Campuzano, 
Alfonso de 19/01/2012 22/03/2002 28/11/1990 Filosofía del 

Derecho
Filosofía del 
Derecho

2 León Carrión, José 24/05/2012 05/04/1991 01/10/1979 Psicología 
Experimental Psicología Básica

3 Martín Martín, 
Fernando 26/06/2012 06/10/1986 01/10/1977 Historia del Arte Historia del Arte

4 Carmona Contreras, 
Ana María 04/07/2012 16/03/1999 14/05/1991 Derecho 

Constitucional
Derecho 
Constitucional

5 Murillo Fuentes, Juan 
José 04/07/2012 16/03/2007 01/10/2001 Teoría de la Señal y 

Comunicaciones
Teoría de la Señal y 
Comunicaciones
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ACREDITADO
FECHA 

ACREDITACIÓN
FECHA TOMA 

POSESIÓN
FECHA 

INGRESO U.S.
DEPARTAMENTO ÁREA

6 González Abril, Luis 04/07/2012 18/11/2008 01/11/1993 Economía 
Aplicada I

Métodos 
Cuantitativos 
para la Economía 
y la Empresa

7 Núñez Abades, Pedro 
A. 04/09/2012 25/02/2000 09/09/1996 Fisiología Fisiología

8 Avilés Guerrero, 
Manuel 20/09/2012 12/04/2002 01/10/1990 Ciencias 

Agroforestales Producción Vegetal

9
Herrada Gutiérrez, 
Miguel Ángel

20/09/2012 20/04/2004 21/10/1999

Ingeniería 
Aeroespacial 
y Mecánica de 
Fluídos

Mecánica de Fluídos

10
Serrano Delgado, José 
Miguel

28/09/2012 28/11/1991 01/10/1980 Historia Antigua Historia Antigua

11
Corzo Sánchez, 
Ramón

28/09/2012 12/03/1999 01/10/1972 Historia del Arte Historia del Arte

12
González Biedma, 
Eduardo

25/10/2012 23/03/1990 01/01/1987
Derecho del 
Trabajo y de la 
Seguridad Social

Derecho del 
Trabajo y de la 
Seguridad Social

13
Ramírez Gómez, 
Carmen

25/10/2012 10/12/1993 01/12/1988 Filología Francesa Filología Francesa

14
Vázquez Cueto, José 
Carlos

25/10/2012 26/09/1996 01/10/1994 Derecho Mercantil Derecho Mercantil

15
Carretero León, 
Isabel

06/11/2012 06/02/2004 07/10/1993
Cristalografía, 
Mineralogía y 
Química Agrícola

Cristalografía y 
Mineralogía 

16
Luque Palomo, Mª 
Teresa

04/12/2012 10/01/1985 01/01/1978
Biología Vegetal y 
Ecología

Botánica

17
Fernández González, 
Inmaculada

04/12/2012 15/07/1987 01/10/1980
Biología Vegetal y 
Ecología

Botánica

18
Avilla Hernández, 
Carlos

12/12/2012 12/04/2002 03/10/1995
Ciencias 
Agroforestales

Producción Vegetal

19
Cruces Roldán, 
Cristina José

13/12/2012 14/11/1997 19/12/1992
Antropología 
Social

Antropología Social

20
Alonso Álvarez, 
Esteban

08/01/2013 16/02/2004 01/10/1998 Química Analítica Química Analítica

21 Blázquez Gámez, 
Antonio 17/01/2013 05/06/1998 06/03/1992

Mecánica de los 
Medios Contínuos 
y Teoría de 
Estructuras

Mecánica de Medios 
Contínuos y Teoría 
de Estructuras

***



Núm. 6/2015, de 30 de noviembre de 2015

I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS GENERALES

I.2. Consejo de Gobierno

353

   Acuerdo 9.2/CG 30-10-15, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público del Personal de 
Administración y Servicios.

Acuerdo 9.2/CG 30-10-15, por el que se conviene, por asentimiento, aprobar la Oferta de Empleo 
Público del Personal de Administración y Servicios, según el documento anexo. 

ANEXO

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO AÑO 2015

La Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2015, dispone 
en su artículo 21.Uno.1 que, “a lo largo del ejercicio 2015 no se procederá en el Sector Público a la 
incorporación de nuevo personal, salvo la que pueda derivarse de la ejecución de procesos selectivos 
correspondientes a Ofertas de Empleo Público de ejercicios anteriores”. Esta limitación se aplica a las 
entidades que integran el Sector Público delimitado en el artículo 20 de la misma Ley, en el que se 
incluyen las Universidades Públicas.

No obstante lo anterior, el apartado Uno.2.J) del referido artículo 21 establece que dicha limitación 
no será de aplicación en las plazas de personal de administración y servicios de las  Universidades 
en las que la tasa de reposición se fijará hasta un máximo de un 50%, siempre que, por parte de 
las Administraciones Públicas de las que dependan se autoricen las correspondientes convocatorias, 
previa acreditación de que la oferta de empleo público de las citadas plazas no afecta al cumplimiento 
de los objetivos de estabilidad presupuestaria establecidos para la correspondiente Universidad, ni de 
los demás límites fijados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.

Por otra parte, el apartado Cinco del mismo artículo 21 estipula que la validez de la autorización 
contenida en el apartado Uno.2 estará condicionada a que las plazas resultantes de la aplicación de 
la tasa de reposición de efectivos se incluya en una Oferta de Empleo Público que, de conformidad 
con lo establecido en el apartado 2 del artículo 70 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, deberá ser aprobada por los respectivos órganos de Gobierno de las 
Administraciones Públicas y publicarse en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma o, en su 
caso, del Estado, antes de la finalización del año 2015.

Por último, el apartado Siete del artículo 21 define los apartados Uno, Dos, y Cinco como apartados de 
carácter básico dictados al amparo de los artículos 149.1.13ª y 156.1 de la Constitución.

Procede por tanto, que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Sevilla, apruebe la Oferta de 
Empleo Público correspondiente al presente año 2015 de plazas de Personal de Administración y 
Servicios, conforme a la tasa de reposición aplicable, una vez que se ha procedido a la oportuna 
negociación con la representación del personal funcionario y laboral. 

De acuerdo con la fórmula de cálculo establecida por el apartado UNO.3 del citado art 21 de la Ley 
36/2014 de 26 de diciembre, corresponde a la Universidad de Sevilla una tasa de reposición de 22 
plazas, de las cuales 12 corresponden a personal laboral y 10 a personal funcionario (conforme al 
número de jubilaciones, fallecimientos, excedencias, etc. producidas en ambos colectivos).
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En consecuencia, queda aprobada por parte del Consejo de Gobierno de esta Universidad la Oferta de 
Empleo Público para  el año 2015, correspondiente a las plazas por cada categoría en los términos que 
figuran a continuación:

A) PAS FUNCIONARIO

Subgrupo Escala Nº de Plazas
A.1 Técnica de Gestión (Letrado) 1
A.2 Ayudante Biblioteca 9

B) PAS LABORAL

Subgrupo Categoría Nº de Plazas
II Técnico de grado medio 2
III Técnico especialista 3
IV Técnico auxiliar 7

Las convocatorias de dichas plazas se llevaran a efecto conforme a lo dispuesto en el art. 70 del EBEP, 
dentro del plazo en el mismo establecido y la publicidad prevista en dicha norma, el Reglamento 
General del PAS y el IV Convenio Colectivo del Pas laboral de la Universidades Públicas Andaluzas.

***
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Resolución rectoral de 3 de noviembre de 2015 por la que se convoca la elección de Rector de la 
Universidad de Sevilla.

En uso de las atribuciones que me confieren el artículo 20.o) del Estatuto de la Universidad de Sevilla 
y el artículo 24.1.b) del Reglamento General de Régimen Electoral de la Universidad de Sevilla,

DISPONGO:

Convocar la elección de Rector de la Universidad de Sevilla, que se regirá por las normas establecidas en 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril, el Estatuto de la Universidad de Sevilla y las normas reglamentarias correspondientes, 
y se desarrollará con arreglo al Calendario Electoral que, de conformidad con los artículos 7 y 24.3 
del Reglamento General de Régimen Electoral de la Universidad de Sevilla, se incluye en la presente 
convocatoria y que se inserta como anexo de la misma.

EL RECTOR EN FUNCIONES,

Miguel Ángel Castro Arroyo. 
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ELECCIÓN DE RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA POR EL CLAUSTRO UNIVERSITARIO − AÑO 2015
CALENDARIO ELECTORAL

Día Acto

Martes 3 de noviembre Convocatoria de la elección

Del lunes 16 de noviembre al miércoles 18 de noviembre Presentación de candidaturas (Registro General)

Del jueves 19 de noviembre al lunes 23 de noviembre Publicación de candidaturas
Reclamaciones (Registro General)

Martes 24 de noviembre Resolución de reclamaciones

Miércoles 25 de noviembre Proclamación definitiva de candidatos

Del jueves 26 de noviembre al martes 15 de diciembre Campaña electoral

Lunes 30 de noviembre y martes 1 de diciembre Presentación de programas electorales ante el Claustro y 
debate de los candidatos con los claustrales

Del miércoles 2 de diciembre al martes 15 de diciembre Voto anticipado (Secretaría General)

Miércoles 16 de diciembre Día de reflexión

Jueves 17 de diciembre Votación en el Claustro (sesión abierta de 10 a 14 horas)
Si procede: Proclamación provisional del Rector electo 

Del viernes 18 de diciembre al lunes 21 de diciembre Reclamaciones
Si procede, votación de desempate (día 18 de diciembre)
Si procede, campaña electoral segunda votación

Viernes 18 de diciembre y lunes 21 de diciembre Si procede, voto anticipado segunda votación (Secretaría 
General).

Martes 22 de diciembre Según proceda:
     Votación en Claustro (sesión abierta de 10 a 14 horas)
     Resolución de reclamaciones
     Proclamación del Rector electo y remisión del Acuerdo 
    del Claustro a la Junta de Andalucía

Del jueves 7 de enero al lunes 11 de enero En el supuesto de segunda votación, Reclamaciones

Martes 12 de enero
En el supuesto de segunda votación:
Resolución de reclamaciones
Proclamación del Rector electo y remisión del Acuerdo 
del Claustro a la Junta de Andalucía

***
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Reseña de resoluciones rectorales de nombramiento de Directores de Departamento.

Resolución rectoral de 22 de julio de 2015, por la que se nombra al Doctor José de los Santos Martín 
Ostos Director del Departamento de “Derecho Procesal”.

Resolución rectoral de 27 de julio de 2015, por la que se nombra a la Doctora Carmen Gómez Rivero 
Directora del Departamento de “Derecho Penal y Ciencias Criminales”.

Resolución rectoral de 22 de septiembre de 2015, por la que se nombra al Doctor Víctor Sánchez 
Margalet Director del Departamento de “Bioquímica Médica y Biología Molecular e Inmunología”.

Resolución rectoral de 30 de septiembre de 2015, por la que se nombra al Doctor Manuel García 
Fernández Director del Departamento de “Historia Medieval y Ciencias y Técnicas Historiográficas”.

Resolución rectoral de 15 de octubre de 2015, por la que se nombra a la Doctora Rosario Fátima 
Fernández Fernández  Directora del Departamento de “Química Orgánica”.

Resolución rectoral de 19 de octubre de 2015, por la que se nombra al Doctor José Ángel González 
Pérez  Director del Departamento de “Ingeniería de la Construcción y Proyectos de Ingeniería”.

Resolución rectoral de 27 de octubre de 2015, por la que se nombra al Doctor Juan Gámez González  
Director del Departamento de “Ingeniería del Diseño”.

Resolución rectoral de 28 de octubre de 2015, por la que se nombra al Doctor Constancio Zamora 
Rodríguez Director del Departamento de “Contabilidad y Economía Financiera”.

Resolución rectoral de 29 de octubre de 2015, por la que se nombra al Doctor Luis Manuel Fernández 
Fernández Director del Departamento de “Geometría y Topología”.

Resolución rectoral de 21 de octubre de 2015, por la que se nombra al Doctor Mustapha Moubarik 
Moubarik  Director del Departamento de “Didáctica de la Lengua y la Literatura y Filologías Integradas.”

***
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Acuerdo 10/CG 30-10-15, por el que se aprueban convenios de colaboración con otras Universidades 
e Instituciones y Personas, públicas y privadas, españolas y extranjeras.

Acuerdo 10/CG 30-10-15, por el que de conformidad con el artículo 13.1.t) del EUS se conviene, 
por asentimiento, aprobar los convenios de colaboración con otras Universidades e Instituciones y 
Personas, públicas y privadas, españolas y extranjeras, que a continuación se relacionan:

CONVENIOS GENERALES

CONVENIOS DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA Y CADA UNA 
DE LAS ENTIDADES QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN:

 - Asociación Adroches para el Desarrollo Rural de la Comarca de los Pedroches.
 - Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía.
 - Experiencia Cosmopolita, S.L.
 - Operadora del Sistema Universitario de Radio, TV y Cinematografía de la Universidad de Guadalajara (México).
 - Red de Instituciones de Educación Superior del Caribe Colombiano – RIESCAR (Colombia).
 - Fundación Proaños (Colombia).
 - Deutscher Akademischer Austauschdienst (DAAD).
 - Instituto Politécnico Nacional de los Estados Unidos Mexicanos – IPN (México).
 - Federación de Trabajadores de la Enseñanza de la Unión General de Trabajadores de Sevilla.
 - Excmo. Ayuntamiento de la Algaba.
 - Excmo. Ayuntamiento de Casariche.
 - Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP).
 - Excmo. Ayuntamiento de La Rinconada
 - Excmo. Ayuntamiento de Estepa.
 - Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba.
 - Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP).
 - Sweet Briar College.
 - Mundolengua Centro Internacional de Español, S.L.
 - Academic Programs International.
 - Academic Studies Abroad.
 - Cultural Experiences Abroad, Inc.
 - CLIC Centro de Lenguas e Intercambio Cultural, S.L.
 - Global Education and Career Development Abroad.
 - Language and Cultural Encounters.
 - Spanish Studies Abroad-center for Cross-Cultural Study, S.L.
 - State University of Neu York at New Paltz.
 - International College of Seville.
 - Spanish Institute from Global Education, S.L. (SIGE).
 - Council on International Educational Exchange (CIEE).
 - International Studies Abroad España, S.L.
 - Active Learning Abroad.
 - SANDO Construcciones, S.A.
 - Instituto Cervantes.
 - Centro de Educación Infantil (C.E.I.) Limoncho.
 - Fundación Centro Tecnológico Avanzado de Energías Renovables de Andalucía.
 - Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
 - Universidad de Concepción (Chile).
 - Abengoa Solar España, S.A.
 - Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
 - El Politécnico di Milano (Italia).
 - Universidad Autónoma de México (UNAM).
 - Universitá Degli Studi di Perugia (Italia).
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 - Universitá Degli Studi di Perugia (Italia).
 - Asamblea Provincial “Cruz Roja en Sevilla”

CONVENIOS FIRMADOS POR RAZONES DE URGENCIA

CONVENIOS DE COLABORACIÓN CELEBRADOS ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA Y 
CADA UNA DE LAS ENTIDADES QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN:

 - Universidad Roma Tre.
 - Universidad Toulouse-Jean Jaurès (Francia).
 - Colegio de Farmacéuticos de Sevilla.
 - Universidad Católica Cardenal Raúl Silva Henríquez.
 - Universidad Católica Cardenal Raúl Silva Henríquez.
 - Universidad Católica Cardenal Raúl Silva Henríquez.
 - Editorial Tecnos del Grupo Anaya, S.A.
 - Institut Agricole et Veterinaire Nzolo y Foundation Mayela (R.D Congo).
 - Heilongjiang International University (R.P, China).
 - Serviport Andalucía.
 - Administrador de Infraestructuras Ferroviarias.
 - Asociación de Albergues y Empresas Turísticas de la Provincia de Trento (Italia).
 - Universidad de Buenos Aires (Argentina). 
 - Comisionada para el Polígono Sur de Sevilla.
 - Université Paul-Valéry Montpellier III.
 - Fundación Sevillana Endesa.
 - Università degli Studi di Cagliari (Italia).
 - Universidad de Lovaina (Bélgica).
 - Universidad de Cádiz, Universidad de Málaga, Institut de Tourisme de Tánger (Marruecos), Université Abdelmalek 

Esaadi (Marruecos) y Segittur, S.A.
 - Instituto de Investigación Sanitaria de Palma.
 - Universitá degli Studi di Sassari (Italia).
 - Universidad de Lovaina (Bélgica).
 - Universidad Nacional de Colombia.
 - Vit University (Vellore, India).
 - Universidad Ferhat Abbas Setif 1 (Argelia).
 - Asociación Hombre y Naturaleza Bolivia (Bolivia).
 - Museo Nacional del Prado.
 - Diputación de Almería.
 - Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía.
 - Escola de Engenharia de São Paulo (EESC-USP).
 - Universidade Federal do Ceará.
 - Transportes Urbanos de Sevilla, Sociedad Anónima Municipal.
 - Ilustre Colegio Notarial de Andalucía.
 - Johnson & Johnson, S.A.
 - Johnson & Johnson, S.A.

***
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Acto 11/CG 30-10-15, por el que se comunica al Consejo de Gobierno los convenios celebrados con 
otras Universidades, Instituciones y Personas, públicas y privadas, de conformidad con diferentes 
modelos tipo aprobados en Consejo de Gobierno.

Acto 11/CG 30-10-15, por el que se comunica al Consejo de Gobierno los convenios celebrados con 
otras Universidades, Instituciones y Personas, públicas y privadas, de conformidad con diferentes 
modelos tipo aprobados en Consejo de Gobierno.

CONVENIOS TIPO A CONOCIMIENTO

CONVENIOS DE COLABORACIÓN CELEBRADOS ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA Y 
CADA UNA DE LAS ENTIDADES QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN:

 - Halcón Viajes, S.A.
 - Strugal 2, S.L.
 - Amorodo Comunicación, S.L.U.
 - Juan Luis Álvarez Mateos.
 - Orden Franciscana Seglar Zona Andalucía.
 - Organización y Proyectos Andaluces, S.L.P.
 - La Tribuna de Ciudad Real, S.A.
 - Cooperativa Agraria Hortofrutícola de Cartaya, S.C.A.
 - Construalia Project, S.L.
 - Novasa Consultores, S.L.
 - Weendee Technology.
 - Autos Pegalajar, S.L.
 - Industrias Cristinan Lay, S.A.
 - Asociación Planeta Compartido.
 - Viajes Fuentes, S.L.
 - Andaluza de Cafés, S.A.
 - Heatcool Event, S.L.
 - Alquería Decoración, S.L.
 - José Antonio García López.
 - Movical Los Palacios, S.L.
 - Moris y Delace Inversores, S.L.
 - Óptica Centrovisión-F.C. 12, S.L.
 - Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medioambiente en Cádiz.
 - Telefónica Investigación y Desarrollo, S.A.
 - Aguas del Huesna, S.L.
 - Decoratore Group, S.C.
 - Fundación Triángulo Andalucía.
 - MC Spa Sociedad de Prevención, S.L.U.
 - Ongd Tetoca Actuar.
 - Ixeo Software Company, S.L.
 - Orba Gestión Integral del Edificio.
 - Engineered Fire Piping, S.L.
 - Saint Gobain Vicasa, S.A.
 - TSD Technik-Sprachendienst GmbH.
 - Inprex Servicios de Prevención, S.L.
 - Tratamientos Agrícolas San Juan, S.L.
 - Excmo. Ayuntamiento de Zafra.
 - Mecaprec, S.L.
 - Alarcón Criado, S.L.
 - Fujitsu Technology Solution, S.A.
 - Asociación Cultural la Imprevista.
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 - Tralinsur, S.L.
 - José Antonio Asensio Villarias.
 - Ancana Inversiones, S.L.
 - S.C.L. del Campo San Marcos Almendralejo.
 - Sur de Córdoba Radio, S.L.
 - Allianz Seguros y Reaseguros, S.A.
 - Excmo. Ayuntamiento de Marchena.
 - Wunderman, S.L.
 - Hogar Salud.
 - Produban Servicios Informáticos Generales, S.L.
 - José Morales, Ángel Fernández Poyo, Juan González UTE.
 - Intelligent Firewall Managenment, S.L.
 - Inmaculada Pozo Quirós.
 - Felipa Rodríguez Moreno.
 - Enrique Montiel de Arnáiz.
 - María Pilar Martínez Valero.
 - Manuel Laguna Barnés.
 - Pedro A. Pérez Madrid.
 - María López León.
 - Alejandro Trueba Cañadas.
 - Zampabollos, S.L.
 - Farmacia Lora, C.B.
 - Luis Rivero Gutiérrez (Rivero&Asociados).
 - PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L.
 - Cofradía de Pescadores de Sanlúcar de Barrameda.
 - Universidad Bolivariana (Chile).
 - RWTH Aachen University (Alemania).
 - University of Kelaniya (Sri Lanka).
 - Asaenes, Asociación de Familiares, Allegados y Personas con Trastorno Mental Grave.
 - Banco Popular Español, S.A.
 - Asociación de Empresas de Ortopedia Técnica de Andalucía.
 - DefCom2 Sur, S.L.
 - Scandinavian Travel Services EHF.
 - IACI – Manager Training Institute, S.L.U.
 - U-Space, S.L.
 - Salade Lorenzo y Silva, S.L.
 - Selecon Consultores, S.L.P.
 - La Antigua Lavandera, S.L.U.
 - Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del Ariscal.
 - Fátima Garcelna Escámez.
 - Jaime Gastalver López Pazo.
 - Medina Media Andalucía, S.L.
 - Universidad Iberoamericana de Torreón (México).
 - Universidad Católica de Cuyo (Argentina).
 - Universidad Católica del Norte (Chile).
 - Universidad Federal de los Urales, URFU (Rusia).
 - Biola University (EE.UU.).
 - Allameh Tabataba´i University (Irán).
 - Universidad Nacional de Moquegua.
 - Sectra Benelux.
 - Native Clothing Designs Ltd.
 - IMAGINA, Educación y Ocio, S.L.
 - Mediaproducción, S.L.U.
 - Protec Fire, S.A.
 - Saint-Gobain Cristalería, S.L.
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 - Beyornd Field, S.L.
 - Instituto de Estudios de Ciencias de la Salud de Castilla y León (IBSAL).
 - Calavera, C.F.
 - Miguel Villegas Ballesta.
 - M.ª Antonia Pelegrí Mateu (Farmacia).
 - Excmo. Ayuntamiento de Castuera.
 - Angar Arquitectos, S.L.U.
 - Motorpress Ibérica, S.A.U.
 - Fundació Institut de Recerca del´Hospital de la Santa Creu i Sant Pau.
 - TVIST, S.L.
 - Martín Llamas Asociados, S.L.
 - Marketing Implicad, S.L.
 - Guadal Inversiones del Guadalquivir, S.L.
 - Servicios Digitales Kalkos, S.L.
 - Farmacia Castillo Lueña, Sofía.
 - Safinco-Sistemas de Arquitectura Funcional, Ingeniería y Construcción, S.L.
 - Francisco Juárez Martín.
 - Incidental Bis, S.L.
 - Suministros, Fresados y Grabados, S.L.
 - Progreso Jedico 2012, S.L.
 - Lugadero, S.C.
 - Animación, Formación y Asesoramiento de Entidades, S.L.
 - Geslico, SAU.
 - Asociación Escenarios de Sevilla.
 - Schweppes, S.A.
 - Basf Española, S.L.U.
 - Maretai Australia PTY L.T.D.
 - (Farmacia) M.ª Paz García Martín.
 - Servicio de Mantenimiento Integral y Conservación, S.L.
 - Proyem Asesores, S.L.
 - Excmo. Ayuntamiento de Alameda.
 - 41Cero10 Asesores, S.L.L.
 - Excmo. Ayuntamiento de Vega del Genil.
 - Valenzuela y Cía, S.A.
 - Construcciones Ecay, S.L.
 - AR3D Arquitectura Gráfica, S.C.
 - Huerta Camporico, S.L.
 - Beyornd Mobility, S.L.
 - Ariza Grau Arquitectura y Urbanismo, S.L.P.
 - Beyond People, S.L.
 - Jovial, S. Coop. And de Interés Social.
 - Ghesa Ingeniería y Tecnología, S.A.
 - Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Valle.
 - Águilas 20, S.C.
 - Excmo. Ayuntamiento de El Castillo de las Guardas.
 - M.ª Belén Cruz Cruz.
 - Club Financiero Génova.
 - Antonio Ángel Durán Moreno.
 - Boeing Research & Tecnology Europe, S.L.U.
 - Antonio Jesús Chaparro Heredia.
 - Guillermo Marín Moreno.
 - Blanco Fernández José Luis.
 - Planet Media Studios, S.L.
 - Madariaga & Brujó, S.L.
 - Macco Tecnología para el Ocio, S.L.
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 - Arista Team, S.L.
 - Grupo Regio Marketing, S.L.
 - Excmo. Ayuntamiento de Úbeda.
 - Luis Ramón Valverde Lorenzo.
 - Asociación Clúster Eticom.
 - Antonio García Ruiz.
 - (Aprosuba 3) Asociación Protectora de Personas con Minusvalía Psíquica de Badajoz.
 - Iniciativas para la Construcción y Obra Civil, S.L.
 - Jarsia Abogados S. Coop. And.
 - Ingeniería y Gestión del Sur, S.L.
 - Miguel Díaz Zulategui.
 - J. Campoamor, S.A.
 - Graphic Connection, S.L.C.
 - Laboratorio Agrama, S.L.
 - ARG Bottling, S.L.
 - Fundación Privada Planeta Imaginario.
 - Manuel García Hurtado (Farmacia).
 - Quintiles, S.L.
 - (Contursa) Congresos y Turismo de Sevilla, S.A.U. 
 - Hocatsaseis, S.L.
 - Biomedal, S.L.
 - Juan Fernández Segura.
 - Motoreta Moda Infantil, S.L.
 - Grupo Atres, S.C.A.
 - Talleres Alba, S.L.
 - Farmacia M.ª Antonia Masdéu i Puig.
 - Asociación de Terapia Familiar y de Sistemas (SYFA).
 - Macarena Pérez Noguera.
 - Excmo. Ayuntamiento de la Roda de Andalucía.
 - FormArte Espacio Educativo, S.L.
 - Imagina Andalucía Exclusivas de Publicidad, S.L.
 - A. Desarrollo Rural Estepa Sierra Sur.
 - NetQuest Iberia, S.L.U.
 - Gado Systems Technologies, S.L.
 - Juan Antonio García Reyes.
 - Transportes Miguel Parrilla, S.L.
 - Arena Asociados Ingeniería de Diseño, S.L.P.
 - T.H. Tecnic, S.L.
 - Salvador Cruz Enciso.
 - Arapiles Arquitectos Asociados 15, S.L.P.
 - Ramal Arquitectos, S.L.P.
 - Antonio García Calderón (Estudio de Arquitectura y Urbanismo).
 - Vanesa Otero García.
 - Sánchez Romero Carvajal, Jabugo, S.A.
 - Arena Media Communications España, S.A.
 - Skylife Engineering, S.L.
 - Gesdocument y Gestión, S.A.
 - José Román Carrasco Escribano.
 - Troncoso Abogados, S.L.P.
 - (U.E.D. Bienestar) Esperanza Serrano Polo.
 - Asociación de Padel Adaptado Padel Integra.
 - Pérez&Riu Asesores de Seguros, S.L.
 - Asociación Casa del Pumarejo.
 - Juan Manuel Jiménez López.
 - Francisco Javier Ales Soto.
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 - Universidad Veritas (Costa Rica).
 - Red Hat, S.L.
 - Enrian Obras y Servicios, S.L.U.
 - Metropolitan High Tech Consulting, S.L.
 - Gran Casino Extremadura, S.A.
 - (AFA-Olivares) Asociación de Familiares de Personas Enfermas de Alzheimer.
 - Arqitec Estudio de Arquitectura, S.C.
 - Antonio Ángel Ballesteros Porras.
 - CBH Agro Innova, S.L.
 - Apadis Bahía de Algeciras.
 - Manuel Romero Arquitectos, S.L.P.
 - Agencia Visual Extremeña, S.L.
 - Green Light Entertainment, S.L.
 - La Matraka Gestión Cultural, S.L.L.
 - Víctor Bayo Vigo.
 - Oliver Asesores, S.L.
 - (Hotel Abril) Jorge Castilla Weeber.
 - Correduría de Seguros Insufese, S.L.
 - Delem Ocio, S.L.
 - Favazcon, S.L.L.
 - Miguel Ángel Gómez Martínez.
 - María José Alanís Rodríguez.
 - Rawson BPO, S.L.
 - (NEPSA Rehabilitación Neurológica) Rubén Pérez Elvira.
 - Rafael Sánchez Gil.
 - Repiso Asesores, S.L.
 - Fernando García de la Borbolla García Paredes.
 - GFG Avocats.
 - Serrano de la Rosa Asociados, S.L.P.
 - Tomás Romero Díaz.
 - Julio Francisco Martínez López.
 - Juan Isidro Fernández Díaz.
 - Silca Burear, S.L.
 - Soler Abogados Soluciones Legales y Recobro, S.L.
 - Carmen M.ª García Rufino.
 - Decanato Territorial de Andalucía Occidental del Colegio de Registradores.
 - Ángel Luis Bordas Guijarro.
 - Juan Manuel Bastida Torres.
 - Asesoría Laboral JN Romero, S.L.
 - Klunder Architecten.
 - Pharmacie Du 5e.
 - Fundación Colección Thyssen-Bornemisza.
 - Centro de Educación Virgen del Pilar (Afanas Sanlúcar-Chipiona).
 - Tavoletta Catering, S.L.
 - Lavandon, S.L.
 - Asociación Española Criadores Cabra Malagueña.
 - Francisco Manuel García Moreno.
 - The Game Kitchen.
 - José Manuel Hermoso Silva.
 - Servicio de Certificación CAAE.
 - Grupo Corporativo GFI Informática, S.A.
 - Reciclajes Integrales Revimar, S.L.
 - Murube Administradores, S.L.
 - Servicios Unidos de Gestión, S.L.
 - Isbilia Consultores, S.L.
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 - Unisys, S.L.U.
 - Isbilya Subastas, S.L.
 - La Gota Cuerpo Espacio Mente, S.L.
 - María Esmeralda García Marín.
 - María Sánchez García.
 - Cotom 21, S.L.
 - Ingenioarte Arquitectura, S.L.P.
 - Ecoplastic Ambiental, S.L.
 - C.D. Avodes.
 - AIDE S.C.A. de Interés Social.
 - Pura Vida Fundación.
 - Estudio H. Arquitectura, Diseño y Urbanismo Salamanca, S.L.P.
 - Defensa y Servicio del Asegurado, S.A.
 - Consorcio de la Zona Franca de Cádiz.
 - Commtech Commissioning Services, S.A.
 - Manuel Mingorance Martín (Mingorance Business Lawyers).
 - Gaesa Asesores de Empresa, S.L.
 - (Cuatrocreciente Arquitectura) Virginia Navarro Martínez.
 - Arq Factory, S.L.P.
 - Robby el Robot, S.C.
 - Asociación Nacional de Criadores de Caballos de P.R.E.
 - (BROVO Arquitectos) Salvador Cejudo Ramos.
 - Ámbito Arquitectura Sevilla, S.L.P.
 - Black Orchid S.L.
 - M.ª Josefa Granados Lucena (Escuela de Robótica Cortocircuito).
 - REM Abogados y Asesores Tributarios, S.L.
 - Babblá Estudio, S.L.
 - Universidad Católica Los Ángeles de Chimbote – ULADECH Católica (Perú).
 - Museo Nacional de la Resistencia Saharaui (RASD)

***
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